MINUTA DE DECLARACIÓN  N°:  234

VISTO:              
	El importante rol social, cultural, informativo y comunitario que cumplen los medios de comunicación locales en nuestra ciudad; y,

CONSIDERANDO:
	Que el día 19 de febrero de 1991 fue escuchada por primera vez en nuestra ciudad la señal de frecuencia modulada 105.1 MHz, marcando un hecho histórico para la comunicación local y regional;
	Que dicha iniciativa surgió en el marco del crecimiento de los medios de comunicación locales a fines de la década de 1980 y comienzos de los años 90, cuando la ciudad contaba únicamente con transmisiones por cable en circuito cerrado;
	Que según consta en registros históricos y testimonios de la época, la creación de la emisora representó un importante desafío técnico, humano y económico para quienes impulsaron el proyecto, logrando concretar en un corto período de tiempo la instalación del transmisor y la antena correspondiente para comenzar las emisiones de prueba;
	Que asimismo obra documentación histórica donde la empresa “Video Cable Color Totoras S.A.” solicitaba autorización para la utilización del espacio aéreo a los fines de instalar una radio de Frecuencia Modulada, fundamentando la necesidad de contar con un medio de comunicación masivo para nuestra ciudad y la zona rural;
	Que la puesta al aire de FM 105.1 MHz generó una enorme expectativa en toda la comunidad, permitiendo por primera vez escuchar una radio realizada íntegramente en Totoras a través de receptores comunes en hogares, automóviles y distintos espacios cotidianos;
	Que este hecho significó un cambio trascendental para la identidad comunicacional local, acercando voces, noticias, música, transmisiones deportivas y contenidos propios producidos por vecinos de nuestra ciudad;
	Que desde sus comienzos la emisora acompañó la vida social e institucional de Totoras, realizando coberturas periodísticas, transmisiones deportivas, difusión cultural y espacios de participación comunitaria;
	Que también cumplió un importante rol integrador con la zona rural, permitiendo que productores, trabajadores y familias pudieran acceder diariamente a información local, mensajes y contenidos de interés general;
	Que con el transcurso de los años la emisora fue atravesando distintas etapas, cambios de propietarios, locutores, conductores y personal técnico, manteniendo siempre la misma premisa de acompañar a la comunidad mediante transmisiones periodísticas, deportivas, informativas, culturales y de entretenimiento;
	Que desde el año 2015 FM Nueva 105.1 MHz, denominada “La Primera de Totoras”, desarrolla sus actividades en su edificio propio ubicado en calle Suipacha 1373, continuando con una programación local y habitual;

	Que desde el año 2022 la emisora se encuentra bajo la responsabilidad del señor Andrés Sosa, llevando adelante una destacada programación junto a un grupo de aproximadamente doce personas que colaboran voluntariamente con distintos programas radiales;
	Que la emisora ha desarrollado una importante tarea periodística cubriendo acontecimientos de relevancia para nuestra ciudad, difundiendo temas de interés general y acompañando distintos eventos sociales, institucionales, deportivos y culturales;
	Que durante la pandemia por COVID-19 FM Nueva impulsó campañas solidarias reuniendo alimentos y asistencia para las familias más necesitadas, trabajando conjuntamente con la comunidad y canalizando la ayuda a través de las autoridades correspondientes;
	Que asimismo la emisora ha acompañado campañas solidarias vinculadas a tratamientos médicos, reclamos laborales, conferencias de prensa, actividades políticas y diversas acciones comunitarias;
	Que resulta destacable el trabajo realizado en la cobertura del caso de la desaparición del niño Loan Danilo Peña, siendo el único medio regional en trasladarse con recursos propios a la localidad de 9 de Julio, provincia de Corrientes, llevando información de primera mano a toda la comunidad;
	Que además la radio desarrolla actividades solidarias y recreativas para la comunidad, como la tradicional entrega de juguetes y golosinas en épocas navideñas;
	Que actualmente FM Nueva 105.1 MHz continúa apostando a la capacitación, a la producción de contenido propio en vivo y al fortalecimiento de sus plataformas digitales, constituyéndose como la única emisora local con programación íntegramente realizada por personas de nuestra ciudad;
	Que los medios de comunicación locales representan una herramienta fundamental para fortalecer la identidad, la participación ciudadana, el acceso a la información y el sentido de pertenencia de la comunidad;
	Que durante estos años de trayectoria han pasado por la emisora numerosas personas vinculadas a los medios de comunicación local, quienes con su trabajo, dedicación y profesionalismo contribuyeron al crecimiento y consolidación de la radio en nuestra comunidad, entre ellos Pablo Zárate, Darío Tauil, Mariano Vidal, Omar “Mono” Drovetta, Gerardo Fontana, Cristian Fontana y muchos otros colaboradores que formaron parte de la historia de FM Nueva 105.1 MHz;
 	Que reconocer la trayectoria de FM Nueva 105.1 MHz implica también valorar el esfuerzo de todas las personas que, a lo largo de más de tres décadas, formaron parte de la historia de la radiofonía local y contribuyeron al crecimiento de la comunicación en nuestra ciudad;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal sanciona la siguiente:      
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MINUTA DE DECLARACIÓN
ARTÍCULO 1º).- El Concejo Municipal de Totoras declara de interés comunitario, social y cultural la trayectoria de FM Nueva 105.1 MHz “La Primera de Totoras”, en reconocimiento a sus más de 30 años de labor ininterrumpida al servicio de la comunicación, la información y el acompañamiento de la comunidad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).- Reconózcase especialmente el compromiso social, periodístico y solidario desarrollado por la emisora y por todas las personas que formaron y forman parte de su historia institucional.
ARTÍCULO 3º).-  Reconózcase especialmente la labor y el compromiso del Director de FM Nueva 105.1 MHz, Sr. Andrés Sosa, por su dedicación al fortalecimiento y crecimiento de la emisora, su aporte al desarrollo de la comunicación local y su permanente acompañamiento a las iniciativas sociales, culturales, solidarias e institucionales de la comunidad de Totoras.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                            	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Junio del año dos mil veintiséis.-
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